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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los setiores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

vd6n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el B O L E T I N 

OFICIAL, se han de mandar al Gobet' 

nadqr de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abr i l de 1859). 

I A J i 

Jefatura del Estado 
Ley de 9 de Febrero de 1939, de Res

ponsabilidades P o l í t i c a s . 

Admin i s t r ac ión ProTincia l . 
Recaudación de Contribuciones de 

la provincia de L e ó n . — A n u n c i o . 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adictos de Ayun tamien tos . 

Anuncio pa r t i cu l a r . • ' 

Mura i 
L E Y 

DE 9 DE FEBRERO DE 1939 

de Responsabilidades Políticas 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

C A P I T U L O V 

De las Audiencias 
Artículo 31. A las Audiencias Te

rritoriales que se mencionan en el 
artículo veinticinco, y a las Provin
ciales de .Bilbao, Málaga y Cádiz, 
constituidas en Sección especial, co
rresponde conocer, con arreglo al 
artículo setenta y cinco, y sin ulte
rior recurso, de las apelaciones que 

se interpongan, y sean admisibles, 
contra las resoluciones que dicten 
los Jueces Civiles especiales en las 
reclamaciones e incidentes que ten
gan su origen, o se relacionen, con 
la pieza separada que aqué l los tra
miten, para hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas a los 
responsables polí t icos. 

Art ículo 32. La Sala a que alude 
el ar t ículo precedente, se cons t i tu i rá 
con tres Magistrados, sus t i tuyéndo
les, caso necesario, otros de la mis
ma Audiencia, que des ignará su Pre
sidente, el cual t a m b i é n h a r á la 
des ignación de Secretario de aquélla» 
nombramiento que recaerá en un 
Oficial de Secretar ía que cobre suel
do del Estado. 

Las apelaciones se e levarán por el 
Juez, con oficio de remis ión , al Pre
sidente de esta Sala especial—que 
será el de m á s categoría o el m á s 
antiguo—quien, por medio del Se
cretario, acusa rá recibo el mismo 
día en que tengan entrada los autos, 
o, lo m á s tarde, al siguiente. \ 

CAPITULO VI 

De los Juzgados civiles especiales 
Art ículo 33. A cada uno de los 

Tribunales Regionales de Responsa
bilidades Pol í t icas , se le as ignará un 

Juzgado Civi l especial, constituido 
por un Juez de Primera Instancia o 
Magistrado de la Carrera Judicial , 
y un Secretario del Cuerpo de Secre
tarios < Judiciales, los cuales serán 
nombrados por la Vicepresidencia 
del Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Justicia. En igual forma se 
n o m b r a r á n los Oficiales de Secreta
ría que en cada Juzgado sean nece
sarios. 

Los Secretarios no pe rc ib i r án de
rechos de arancel, pero c o b r a r á n el 
sueldo que al nombrarles se les sê  
ñale . Los Oficiales de Secretar ía 
t a m b i é n pérCibirán sueldo. 

Cuando sea preciso sustituir inte
rinamente al Juez Civ i l especial, 
ejercerá sus funciones el de Primera 
Instancia de la localidad, y, si hu
biera m á s de uno, el que designe el 
Decano. A l Secretario le sus t i tu i rá 
un Oficial de Secretaria, habi l i tado. 

Ar t icu lo 34. Corresponde a los 
Jueces Civiles especiales: 

a) Incoar, previa orden del T r i -
I bunal Regional, la pieza separada 
para hacer efectivas las sanciones 

¡ económicas que no hayan sido sa
tisfechas por los declarados respon
sables polí t icos, dentro de plazo, y 
tormar en ella el inventario valora
do de los bienes, en los casos a que 



se refieren los ar t ículos cincuenta y contener, a ser posible, los datos si-
unr. y cincuenta y cuatro. 

b) Practicar t ambién en dicha 
pieza, los embargos y medidas pre
cautorias que procedan, así como 
proveer a la admin i s t r ac ión e ín ter 

guientes: nombre, apellidos, edad, 
estado, profesión u oficio del denun
ciado, ú l t imo domici l io del mismo, 
lugar en que se encuentre en el mo
mento de formularse la denuncia; 

vención de los bienes de los respon-1 re lación de sus bienes y puntos don-
sables polí t icos. I de radiquen; valor aproximado que 

c) Sustanciar y fallar, por los t rá- se les atribuya; hechos que se impu-
mites que en esta Ley se establecen, | ten al inculpado, con ind icac ión de 
ias tercer ías de dominio y de mejor las pruebas que pudieran acreditar-
derecho, y cuantas demandas se en- los, y, finalmente, causa o causas de 
tablen como consecuencia de la pie- las enumeradas en el a r t ícu lo cuarto, 
za separada. en que se le considere incurso. Si la 

d) Llevar a efecto la venta de Autoridad, Agente o particular de-
aquellos bienes que les ordene ena- n u n c í a n t e tuviera conocimiento de 
jenar la Jefatura Superior Adminis - haberse realizado enajenaciones de 
tfativa de Responsabilidades Poli- bienes del denunciado, con poste-
ticas. \ r ior ídad al dieciocho de Julio de m i l 

e) Intervenir, en suma, en todo novecientos15treinta y seis, consígna
lo que se relacione con los bienes de rá cuanto se sepa acerca de ellas 
los inculpados, • 

T I T Ü L O i II 
(Parte procesal) 

C A P I T U L O i 
De la i n i c i a t i v a 

Articulo 35. E l expediente de res
ponsabilidad polí t ica, se in ic iará : 

í. En v i r tud de testimonios de 
sentencias dictadas por la Jurisdic
c ión Mil i ta r en los casos a que se re
fiere el apartado a) del a r t í cu lo cuar
to de esta Ley. 

ÍI. Por denuncia escrita y firma
da de cualquier persona natural o 
jur íd ica . 

ÍIL Por propia iniciat iva d^l T r i 
bunal Regional de Responsabilida
des polí t icas, o a propuesta de cua-

Artículo 37. Las Autoridades j u -
\ diciales Militares r emi t i r án a los T r i -
| bunales Regionales de Responsabili-
; dades pol í t icas competentes, a la 
¡ mayor brevedad posible, testimo
nios de todas las sentencias firmes 
condenatorias que, por los delitos 
expresados en el apartado a) del ár

lente, lo .dec la ra rá así por auto moti
vado, del que remi t i rá testimonio al 
que decl inó la competencia, y eleva
rá las actuaciones al Tr ibuna l Nacio
nal en el mismo día o al siguiente de 
haber dictado dicho auto. 

Art ículo 40 Cuando varios Tribu-
nales Regionales pretendan ser com
petentes para entender de un mismo 
asunto, el que primero tenga noticia 
de que otro está actuando, le reque
r i rá de inh ib i c ión mediante auto 
motivado. Si éste no accediese al re
querimiento, d ic tará auto fundando 
su negativa y elevará las actuaciones 
al T r ibuna l Nacional. De dicho auto 
env ia rá testimonio al requirente. 

Si fuere el Juez Instructor Provin
cial el que tuviese conocimiento de 
que otro Juez se halla t amb ién ins
truyendo expediente sobre asunto 
de que aquél conozca, lo h a r á pre
sente al Tr ibuna l de quien dependa 
para lá de t e rminac ión que corres
ponda. 

Art ículo 11 E l Tr ibuna l Nacional 
dec id i rá las competencias dentro del 
plazo m á x i m o de diez días, contados 
desde el siguiente al recibo de las 

t ículo cuarto, se hayan dictado en actuaciones, y devolverá éstas sin 
las causas falladas en el terri torio 
de su ju r i sd icc ión , así como dé las 
que se dicten en lo sucesivo, tan 
pronto como adquieran carác te r de 
firmeza. 

d i lac ión al Tr ibuna l Regional que 
declare competente, dando al otro 
conocimiento del acuerdo por medio 
de copia autorizada del mismo. 

Art iculo 42 Los inculpados no 
p o d r á n promover cuestiones de com
petencia, que será apreciada de ofi
cio por los propios Tribunales, con 
sujeción a lo dispuesto en los artícu
los anteriores, pero p o d r á n dirigir 
escritos al Tr ibuna l que juzguen 
competente para que é'ste tenga co
nocimiento de la in ic iac ión de ac
tuaciones por los mismos hechos en 

C A P I T U L O I I 

De la competencia y de las cuestiones 
que suscite 

Art ículo 38. La competencia para 
lesquiera Autoridades Militares o Gi- conocer de los expedientes de res-
viles. Agentes de Policía y Goman- ponsabilidad polít ica corresponde al 
dantes de Puesto de la Guardia Civi l . Tr ibuna l Regional del terri torio de 

Los testimonios de sentencias, y la vecindad del presunto responsa-
las comunicaciones de las Autorida- ble, o al de su ú l t imo domici l io en , , = , , 
, . ... , ' „ . otro I n b u n a l . Aquel tomara o no 

des y sus agentes, se d i r ig i rán al zona liberada. Si no fuer-n c o n o c í - ' 
T r ibuna l Regional qué sea compe- dos, será competente el T r ibuna l de 
tente, coa arreglo al a r t í cu lo treinta cualquier territorio en qué existan 
y ocho. L ŝ denuncias se presenta- bienes del inculpado; y si los tuviere 
r á n al mismo Tr ibuna l o al Juzgado en más de uno, o no se le conocie-
Provincial de Responsabilidades Po-, ran bienes, la competencia será del 
líticas, o, en su defecto, al Juzgado Tr ibuna l que primero haya empe
de Primera Instancia o Munic ipal zado a entender en el asueto, 
del punto en que resida el denun- i Art ículo 39 Si el Tr ibuna l a quien 
ciante, ante el cual se rat if icará y i se remita la denuncia, comun icac ión 
justif icará su personalidad. En el i o testimonio, estimare que es incom-
mismo día de la ratif icación, será pélente, a tenor de lo dispuesto en el 
cursada la denuncia al Tr ibuna l Re~ ar t ículo anterior, se Inh ib i rá del ; conocer precisamente el Juez civil 
gional competente, caso de n ) ser él asunto, por medio del corre I especial asignado al Tr ibuna l Regio-
misrno quien la reciba. ! diente auto, y lo env ia rá al Tr ibuna l | nal que entlende en el expediente 

Art ículo 36. Las denuncias y co- Regional que considere competente. ¡ Pr,nciPa • ' 
municaciones antedichas d e b e r á n Si éste t amb ién se creyera incompe- C o n t i n u a r á 

en cons ide rac ión los escritos por 
simple providencia, contra la que no 
se da rá recurso alguno. 

Art ículo 43 Tampoco p o d r á n sus
citar competencia los terceros recla
mantes, n i ninguno de los que sean 
parteen la pieza separada que se 
tramite para hacer efectivas las san
ciones económicas , puesto que de 
aquél la y de las reclamaciones que 
en la misma se promuevan, ha de 
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' R E C A U D A C I Ó N 
' D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Ar r en 

datario del servicio de la Recaudac ión 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones- del primer trimestre del 
ejercicio de 1939, en per íodo voluntario, 
durará desde el 9 de Marzo hasta el 17 de 
Abril próximo, ambos, inclusive, s egún 

.determina el ar t ículo 66 del Estatuto de 
Pccaudación, aprobado por decreto de 
lade Diciembre de 1928. 

Durante los días comprendidos entre 
el 8 de A b r i l al 17 del mismo el pago 
solo se podrá verificar en las ca
pitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
los contribuyente^ que dejaran transcu
rrir dicho día en que finaliza el plazo, 
incurrirán en el apremio sin más noti
ficación n i requerimiento del 10 por 100 
si satisfacen sus cuotas en los días com
prendidos del 20 a l 30 de A b r i l , transcu
rridos los cuales, el recargo se elevará, 
automáticamente al 20 por 100; s e g ú n 
preceptúa el art. 67 del citado Estatuto de 
^Recaudación. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 30 días, se i n t e n t a r á el cobro en 
el lugar donde radique la base Contribu
tiva, y en las demás zonas se s e g u i r á el 
itinerario de los pueblós que se expresan 

-a continuación. 
• La oficina recaudatoria de la capital 

está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y^las horas de oficina para el 
publico, serán de nu ' íve a doce y de ca
torce a diez y siete en los primeros 30 
.días de ocho a dbce y de catorce a diez y 
ocho en 'os días siguientes. 

P a r t i d o de As torga 
Astorga se r e c a u d a r á del día 13 al 16 

de Marzo, sitio el de costumbre. 
, Benayides id . , 10 y 11 id . 

Brazuelo id . , 12 y 13 i d . ' 
Castrillo de los Polvazares id„ 14 y 

15 id. 
Carrizo id . , 16 y 17 id. 
Hospital de OrbigO id- , 
Lucillo id . , 19 y 20 id . 
Luvego id . . 20 y 21 id . 
Llamas de la Ribera id 
Magaz id.,,24 y 25 id. 
Quintana del Castillo i d . , 26 y 27 i d . 
Rabanal del Camino id . , 28 y 29 id. 
San Justo de la Vega id . , 30 y 31 id . 
Santa Colomb^- de Soraoza id . , 1 v 

? i d . 

Santa Marina del Rey i d . , 3 y 4 id . 
Santiagomillas id . , 5 y 6 id . 
furcia id. 6 y 7 id . 
Truchas id., ,1 y 2 i d . 
Valderrey id . , 3 y 4 i d . 

18 id. 

22 y 23 id . 

V a l de San Lorenzo i d . , 5 y 6 id . 
V i l l a g a t ó n id . , 6 y 7 i d . 
V i l l a m e j i l i d . , 4 de A b r i l . 
Villaobispo de Otero id . , 1 i d . 
Vi l l a re jo i d . , 2 'y 3 id . 
Vi l la res id . , 4 y 5 id . 

Pa r t ido de L a B a ñ e z a 

L a Bañeza se r e c a u d a r á los días 10 al 
14 de Marzo, sitio el de costumbre. 

A l i j a de los Melones id . , 22 y 23 de id • 
Bercianos del P á r a m o id . , 9 y 11 id . ' 
Bustillo del P á r a m o id . , 12 y 13 id . 
Castri l lo de la Valduerna id. , 14 id . 
Cas t roca lbón i d . , 15 y 16 id . 
Castrocontrigo id . , 17 y 18 i d . 
Cebrones del R ío id. , 19 y 20 ;d. 
D e s t r i a n a 2 1 y 2 2 í d . 
L a Ant igua id . , 23 y 24 i d . 
Laguna Dalga i d . , 25 y 26 i d . 
Laguna de Negri l los id ; , 27 y 28ad. 
Palacios de la Valduerna id . , 29 y 30 

idem. 
Pobladura de Pelayo G a r c í a id . , 31 de 

Marzo y 1.° de A b r i l . 
Pozuelo del P á r a m o id . , 2 y 3 id . 
Quintana y Congosto i d . , 4 y 5 id . 
Quintana del Marco i d . , 6 y 7 id. 
Regueras de Ar r iba , 1 y 2 id. 
Riego dé la Vega i d . , 3 y 4 i d . 
Roperuelos del P á r a m o id . , 5 y 6 i d . 
San Adr ián del Va l l e id . , 6 y 7 id . 
San Cr is tóbal de la Polantera id . , 18 

al 20 de Marzo . 
San Esteban de Nogales id . , 10 y 11 id . 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 id . 
Santa Elena de Jamuz id . , 14 y 15 

í d e m . 
Santa Mar í a de la Isla id . , 16 id . 
Santa Mar í a del P á r a m o id . , I 8 y 17 id . 
Soto de la Vega id . , Í6 al 18 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o i d . , 11 y 12 id. . 
Valdefuentes del P á r a m o id . , 16 y 17 id . 
V i l l amon tán i d . , 10 y 11 i d . 
Vi l l aza la id . , 13 y 14 id . 
Zotes del P á r a m o id . , 14 y 15 id . 

Pa r t ido de L e ó n 

A r m u n i a se. r e c a u d a r á el día 10 de 
Marzo, sitio el de costumbre. 

Chozas de Abajo id . , 9 y 10 i d . 
Carrocera id . , 23 y 24 i d . 
Cimanes del Tejar id . , 25 y 26 id . 
Cuadros id . , 27 y 28 id . 
Garrafe i d . , 9 y 10 id . 
G r á d e l e s i d . , 11 y 12 id . 
Mansi l la Mayor id . , I 4 y j . 5 i d . 
Mansilla de las Muías i d . , 13 y 14 id_. , 
Onzonilla id . , 12 y 13 id . 
Rioseco de Tapia i d . , 10 y 11 i d . 
Sariegos id . , 12 y 13 id , 
San A n d r é s del Rabanedo id . , 14 y 15 

í d e m . . ' 
Santovenia i d . , 16 y 17 id . 
Valdefresno id . . 18 y 19 i d . 
V a l verde de la V i r g e n id, , 10 y 11 

idem. 
Vega de Infanzones id . , 12 y 13 id . 

Vegas del Condado id . , 14 al 16 i d . 
Vil ladangos id . , 17 id. 
Vi l laqui lambre i d . , 18 y 19 id . 
Villasabariego id . , 20 y 21 id . 
V i l l a tu r i e l id . , 22 y 23 id . 

Pa r t ido de Murtas de Paredes 
Mur ías de Paredes se r e c a u d a r á los 

días 27 y 28 de Marzo, sitio e l 'de cos
tumbre. 

Cabrillanes i d . , 20 y 21 i d . 
Campo de la Lomba id . , 22 y 23 i d . 
Las O m a ñ a s i d . , 24 y 25 i d . 
L á n c a r a de L u n a id . , 17 y 18 id . 
Los Barrios de Luna id . , ¿6 y 27. 
Palacios del S i l i d . , 29 y 30 id . 
R ie l lo i d . , 11 y 12 id . 
San Emiliano id. , 13 y 14 id . 
Santa Mar ía de Ordás id . , 15 y 16 

idem. 
Soto y A m í o id. , 17 y 18 id . 
Valdesamario id . , 22 y 23 id . 
V e g a r í e n z a id . , 10 y 11 id . 

, Vi l lab l ino id. , 29 v 30 i d . 

Pa r t ido de Ponferrada 
Ponferrada se r e c a u d a r á los días del 1 

al 6 de A b r i l p róximo, sitio el -de cos
tumbre. . 

Albares id . , 11 y 12 de Marzo. 
Bembibre id . , 13 y 14 id . 

' Benuza id . , 15 y 16 id . 
Borrenes id. , 9 y 10 i d . 
C a b a ñ a s Raras id . , 16 v 17 i d . 
Castrillo de Cabrera id . , 18 y 19 id . 
Carucedo id . , 20 y 21 i d . 
Castropodame id . , 22 y 23 id . 
Congosto, id. 24 y 25 i d . 
Cubillos del Si l . i d . 26 y 27 id . 
Enc ínedo , id. 28 y 29 id , 
Folgoso, id , 30 y 31 id . 
Fresnedo, id. 11 y 12 id . 
Igüefta, id . 13 y 14, i d . 
Los Barrios de Salas, i d . 30 y 31 i d . 
Molinaseca, id . 25 y 26. id. 
Noceda, i d 27 y 28 id . , 
P á r a m o del S i l , id . 19 y^O id . 
Priaranza, id . 25 y 26 id . 
Puente Domingo Flórez , id . 1 y 2 de 

Abri l" . / 
'San Esteban de Valdueza, id . 3 y 4 

ídem. , " , 
Toreno, i d . , 5 y 6 id. 

Pa r t ido de R i a ñ o 
Riaño , se r ecauda rá los días 27y 28 de 

Marzo, sitio el de costumbre 
Acebedo, id . el 20 id . 
Boca de H u é r g a n o , id. 21 y 22 i d . 
Burón, id. 22 y 23 id . 
C ís t i e rna id . 24 al 26 id . 
C r é m e n e s , id . 27 y 28 id . • 
L i l l o , id . 9 y 10 id . 
M a r a ñ a , i d . 9 y 10 id . 
Oseja de Sajambre, id . 11 y 12 id . 
Pedrosa del Rey, id . 13 y 14 id. 
Posada de V a l d e ó n , id. 15 y 16 i d . 
Prado de la G u z p é ñ a , id . 17 id . 
Fr ioro , i d . 18 id . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , id . 19 y 20 i d . 

i 
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Reyero, id, 15 i d . 
S a l a m ó n , id . 21 id. 
Sabero, id . 22 id . 
Valderrueda, id . 23 v 24 id. 
V e g a m i á n , id. 20 y 21 id. 

Pa r t ido de S a h a g ü n 

S a h a g ú n , se r ecauda rá )os días 24 al 26 
de Marzo, sitio el de costumbre. 

Almariza, id . 20 y 21 id. 
Bercianos del Camino, id . 22 y 23 id . 
Calzada del Coto, id. 24 y 25 id. 
Canalejas, id . 26 y 27 id . 
Castrotierra, i d . 27 y 28 i d . 
Cea, id . 17 y 18 de i d . 
Cebanico, id. 13 y 14 id . ' • 

Cubillas de Rueda, id . 10 y 11 id . 
E l Burgo Raneros, i d . 17 y 18 id . 
Escobar de Campos, id , 12 id , 
Galleguillos, id , 9 y 10 id, 
Gordaliza, i d . 11 id . 
Grajal de Campos, id . 13 al 15 id . 
Joara, i d . 16 id . 
L a Vega de Almanza, id- 15y 16 id . 
Saelices del R ío , i d , 17 y 18 id , 
Santa Cristina de Valmadr iga l , id . . l7 

idem. 
Santa Mar í a del .Monte de Cea, idem 

21 y 22 idem, 
Valdepolo, i d . 21 a l 22 id . 
Val lec i l lo , i d . 30 id , 
V í l i amar t ín de Don Sancho, i d . 31 

idem, 
V i l l a m o l , id , 1 de A b r i l , 
Vi l lamora t ie l , id . 2 id, 
Vi l l a se l án , id . 3 y 4 i d . 
Vil laverde Arcayos, id , 5 y 6 id . 
Villazanzo, i d . 6 y 7 i d . 

Pa r t ido de Valencia^ de D o n J u a n 

Valencia de Don Juan, se c o b r a r á los 
días 27 y 28 de Marzo próx imo, sitio el 
de costumbre. , 

Algadefe, id , 20 ^ 21 i d . 
A r d ó n , i d . , 22 y 23 i d . 
Cabreros, id, 24 id, 
Campazas, id 25 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , id 26 id , 
Cast i l ía lé , id 27 id . 
Castrofuerte id . 28 i d . 
Cimanes de la Vega, id. 10 y 11 id . 
Corbillos, id , 12 y 13 i d . 
Cubillas, i d . 9 id . 
Fresn > de la Vega , i d . 10 y 11 id . 
Fuentes de Carbajal, i d . 17 i d . >• 
Gordoncillo, i d . 13 y 14 id , 
Gusendos, i d , 14 y 15 id. 
Izagre, id . . 18 id. 
M a t a d e ó n , i d . 19 y 20 id . 
Matanza, i d . 23 id . 
Pajares de los Oteros, id . 21 y 22 i d . 
San Mi l lán de los Caballeros, i d . 18 

idem. 
Santas Martas, id, 10 y 11 id . 
T o r a l de los Guzmanes, i d . 10 y 11 id . 
Valdemora, id. 12 id . 
Valderas, id , 15 al 19 id . 

I 

Valdevimbre, id. 9 y 10 id. 
Valverue l inr ique, id . 17 id 
Vi l labraz , i d . 29 id. 

, V i l l acé id. 31 id. 
Vi l lademor, id . 13 y 14 id , 
Vi l lafer , id, 15 id . 
Vil laornate, id. 16 id . 
Villamandos, id. 9 y 10 id . 
V i l l a m a ñ á n , id . 1 y 2 de A b r i l . 
V í l l anueva de las Manzanas, id. 3 y 

4 idem, 
Vil laquej ida id. 5 y 6 id, • • 

Pa r t i do de V i l l a f r a n c a del Bierzo 
Villafranca, SP r e c a u d a r á los días 10 

al 15 de Marzo sitio el de costumbre. 
Arganza, i d . 11 y 12 id . 
Balboa, id . 16 y 17 id . 
Barjas, id , 17 y 18 id , 
Berlanga, id* 9 y 10 i d . 
Cacába los , id . 19 y 20 id , 
Camponaraya, id . 21 y 22 id . 
Cand ín , id , 23 y 24 id . 
Carracedelo, id. 25 y 26 id . 
Gorul lón , id.'27 y 28 i d . 
Fabero, id . 29 y 30 id . 
Oencia, id , 19 y 20 id, 
Paradaseca id . , 21 y 22 id . . 
Peranzanes id. , 23 y 24 id . 
Saucedo, id . 25 y 26 id . 
Sobrado, id, 27 y 28 id , 
Trabadelo, id, 29 y 30 id . 
Val le de Finolledo. id . 1 y 2 de A b r i l . 
Vega de Espinareda, id . 3 y 4 i d . 
Vega de Valcarce, id, 5 y 6 i d , 
Villadecanes, i d . ^ y 7 id. 

Pa r t ido de L a Veci l la 
L a Veci l la , se r e c a u d a r á los días 21 

y 22 de Marzo, sitio el de costumbre, 
Boñar , id , 2 3 y 2 4 i d . ' , 
La Ercina, id , 25 y 26 i d . 
Pola de Cordón , id , 29 y 30 i d . 
L a Robla, id , 3 y 4 de A b r i l , 
Matal lana, id , 5 id . 
Rediezmo, id . 6 y 7 i d , 
Santa Colomba, id . 1 y 2 id , ^ 
Vald'elugueros, id. 3 y 4 i d . • 
Va ldep ié l ago id . 5 y 6 id . 
Valdeteja, id , 6 y 7 id . 
Vegacervera, i d . 4 y 5 id . 
Vegaquemada, id , 5 y 6 id. 

N O T A S 
1, a Eri los días seña lados para fa co

branza del primer trimestre del ejerci
cio de 1939, se cobra rán igualmente los 
recibos correspondientes a la C á m a r a 
Oficial Agr íco la y Plagas del Campof e 
igualmente las cuotas atrasadas, 

2. a Los Redaudadores podrán var ia i 
por medio de edictos los días que se se 
ña lan a cada Ayuntamiento pan 
branza, siempre que existan moti 

lo justifiquen y dando cuenta de ello & 
Sr, Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Srev Alcaldes de los Ayun 
tamientos es tán obligados a prestar a 
Agentes de la Recaudac ión los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de 
ben fijar en los pueblos de sus respec 
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señalados . 

León , 7 de Marzo de 1939. - Tercer 
Año Tr iunfa l ,— E l Arrendatario, Mar
celino M a z o . - V , 0 B . 0 : P „ E l Tesorero 
de Hacienda, M . Alvarez , 

61 aiUCÍ!»! 
A y u n t a m i e n t o de 

Borrenes 
Hecha la rectificación del padrón 

de habitantes de este Ayuntamiento 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1938, queda expuesta al público, 
en la Secretar ía municipal , a fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de diez días , 

o 
' ' o o 

• Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su ri
queza, presenten en esta Secretaría, 
hasta el día 15 del . p róx imo Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con arreglóla la vigente 
Ley del Timbre , a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Borrenes, 21 de Febrero de 1939.-
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Faus
tino González. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 2.110 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu-
P " 11 expedi rá duplicado de la mis-

uedando anulada la primera. 
N ú m . 81.-6,00 ptas.. 


